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02 INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO: GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALÍTICAS Y DEL MATERIAL ASOCIADO A LAS 
MUESTRAS PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

 
La Dirección General de Salud Publica viene suscribiendo contratos con empresas de 
mensajería debido a que los servicios que prestan las mencionadas empresas son 
absolutamente imprescindibles para el normal funcionamiento de las prestaciones 
logísticas de muestras y material de laboratorio de las unidades constitutivas de la 
Dirección General de Salud Pública. 
 
El objeto del contrato es el servicio integral de recogida y transporte de muestras analíticas 
de la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid (DGSP), así como la 
recogida y entrega de material de laboratorio asociado a las muestras objeto de transporte.   
 
El alcance del servicio será: 
 
1. El transporte de muestras del Laboratorio Regional de Salud Pública (LRSP) que 

integra las siguientes actuaciones: 
 

 Programación de la entrada de muestras y el servicio de transporte en lo referente a 
la planificación, la coordinación y el seguimiento del servicio. 

 Operaciones propias de transporte de las muestras analíticas para el Laboratorio 
Regional de Salud Pública y entre los distintos centros dependientes de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, dentro de la propia Comunidad 
de Madrid. 

 Derivación de muestras desde el Laboratorio Regional de Salud Pública a los 
distintos Laboratorios de Análisis fuera y dentro de la Comunidad de Madrid. 

 Recogida y entrega de material de laboratorio asociado a las muestras objeto de 
transporte. 

 
2. Servicio de recogida, traslado y distribución de muestras para Subdirección General de 

Vigilancia en Salud Pública: 
 

 Para el intercambio de muestras y cepas entre los departamentos de microbiología 
de los hospitales de la Comunidad de Madrid y entre éstos y el Laboratorio 
Regional de Salud Pública. 

 Para el intercambio de muestras entre centros sanitarios y sociosanitarios de la 
Comunidad de Madrid (incluyendo el Laboratorio Regional de Salud Pública), de 
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otras CCAA y centros de referencia nacionales, en casos de especial interés por 
razones de Salud Pública y siempre a requerimiento de la Subdirección General de 
Vigilancia en Salud Pública. 

 
3. El transporte de muestras para la Subdirección General de Seguridad Alimentaria y 

Sanidad Ambiental (SGSAYSA) integra las siguientes actuaciones: 
 

 Servicio de recogida, acondicionamiento y traslado nacional (Peninsular e Insular) 
de las muestras relacionadas con las inhibiciones por razón de competencia 
territorial en los expedientes sancionadores en materia de calidad alimentaria. 

 Operaciones propias de transporte de las muestras recogidas por los veterinarios 
oficiales en los mataderos, establecimientos de manipulación de caza hasta el 
Laboratorio Regional de Salud Pública y la Subdirección General Seguridad 
Alimentaria y Sanidad Ambiental. 

 Transporte de muestras desde las diferentes unidades de la Subdirección General 
Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental hasta el Laboratorio Regional de Salud 
Pública. 

 Transporte de muestras al Centro Nacional de Alimentación para la tipificación de 
triquinas. 

 Transporte de muestras al Laboratorio Regional de Sanidad Animal. 
 Transporte de muestras desde los Centros de Protección Animal al Centro de 
Vigilancia Sanitaria Veterinarias (VISAVET) y al Laboratorio Regional de Sanidad 
Animal de la Comunidad de Madrid, para la vigilancia de leishmania y de parásitos 
en animales de compañía. 

 Recogida y entrega de material asociado a las muestras objeto de transporte. 
 

Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer de los medios materiales y 
personales adecuados y suficientes para la prestación de los servicios incluidos en el 
objeto del contrato, ya que el personal destinado a los servicios de transporte de muestras 
deberá estar posesión y derecho de uso de las autorizaciones y habilitaciones necesarias 
en materia de transporte de mercancías peligrosas (muestras biológicas); los vehículos 
deberan estar debidamente equipados según la normativa A.D.R. de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera; y los embalajes y contenedores de seguridad para el 
adecuado transporte de muestras deberan cumplir con las especificaciones previstas en el 
Pliego de Precripciones Tecnicas. 

La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios, ni del 
personal necesario especializado para poder realizar estas actividades, que son 
imprescindibles para llevar a cabo la ejecucion de este contrato. 
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Por este motivo se licita el contrato de gestión integral del servicio de recogida, transporte 
y distribución muestras analíticas y del material asociado a las muestras para la Dirección 
General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica. 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 

Fdo.: Elena Andradas Aragonés 
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